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tOBÍERNO CIVIL
De acuerdo con el artículo 5.° de 

k circular número 2/53 de la 
C. A. T., incumbe a e&te Gobierno 
Civil garantizar en la provincia el 
cumplimiento de las disposiciones 
dictadas por la C, A. T. y la Dele
gación Nacional del S. N. T. en or
den a la eficaz recogida de las cose
chas de trigo y centeno de la actual 
campaña.

Garantizado, mediante la acerta
da y previsora política del Gobier
no, el abastecimiento nacional de 
pan en régimen de venta libre: 
autorizados los,,agricultores para re 
servar de sus cosechas las cantidades 
necesarias para siembra y consumo; 
garantizado al trigo y centeno un- 
precio altamente renumerador, no 
tiene justificación alguna el sustraer' 
al abastecimiento nacional cualquier 
cantidad de trigo o centeno recolec
tado, una vez hechas las reservas de 
siembra y consumo.

En defensa, por tanto, del propio 
agricultor, se hace preciso adoptar 
las medidas necesarias para evitar 

íue cuantos logreros o intermedia
nos desaprensivos realicen negocios 
a base de fomentar un mercado clan 
destino en el que se paguen los tri 
gos al agricultor a un precio más ba
jo que el fijado por el Ministerio y 
Sarantizado por el S. N. T.

t
n s.u consecuencia, encomiendo 

™uy encarecidamente a los señoras 
caldes y autoridades dependientes 

de este Gobierno Civil la más es
trecha vigilancia para evitar dicho 
mercado y encauzar todas disponi 
bilidades de trigo y centeno al abas
tecimiento nacional, á través de los 
Almacenes del S. N. T.

Es primordial para este fin conse
guir que cuantos han efectuado siem
bra de trigo o centeno hagan decla
ración de sus cosechas en el modelo 
C 1. Este cometido ha sido enco
mendado a las Hermandades Sindi
cales Agrarias, a las que los señores 
Alcaldes deberán prestar toda su co
laboración y ayuda, si por dichas 
Hermandades les, fuesen solicitada.

Igualmente deberán colaborar con 
el S. N. T. en la recogida.de cose
cha, sobre todo facilitando a los Je
fes de Almacén los locales necesa
rios y adecuados para llevar a efec
to, sin interrupción, dicha recogida.

Este Gobierno Civil espera que 
todas las Autoridades locales pongan 
su máximo celo en el cumplim.ento 
de la misión que se les encomienda.

Burgos, < 13 de octubre de 1953.
El Gobernador Qivil» 

'Jesús 'Posada Cacho

Delegación fltf Hacienda
Dispuesto portel vigente Estatuto 

de Recaudación que la confección de 
matrices y recibos o patentes de 
contribución Rústica, Urbana e In
dustrial para la recaudación ordina
ria del ejercicio de 1954, sea reali
zada por contrata, mediante ccncui 
so, con arreglo "al pliego de condi 

ciones que se inserta a continuación, 
se hace público para que las perso
nas a quienes interese puedan pre
sentar sus solicitudes antes del día 
24 del actual en esta Delegación.

Pliego de condiciones para la 
contrata

Primera.—El servicio objeto de 
este concurso consiste en la extensióh 
o relleno de todas las matrices y 
recibos o patentes para la recauda- 
fcrón ordinaria del ejercicio de 1954 
en esta provincia, correspondientes 
a las contribuciones de Rústica, Ur
bana e Industrial, los cuales se cal
culan en 260.000 matrices y 700.000 
recibos aproximadamente.

Segunda. La confección de las 
matrices y recibos se realizara en 
los impresos oficiales que la Delega
ción de Hacienda facilite al conce
sionario y tomando por base los do
cumentos cobratorios que también" 
le serán entregados al efecto, de
biendo ser extendidos con tinta ne- 
£ra, caractei es claros o legibles y 
relleno de todos los espacios o blan
cos que los impresos contengan, 
también podrán rellenarse a máqui
na.

Tercero. El precio del servicio 
consistirá en cuarenta y cinco pese
tas por millar de matrices y en trein
ta y cinco pesetas por millar de re

cibos-
Cuarta. Será obligación del con. 

tratista realizar el servicio y entregar 
su labor a la Delegación de Hacien
da, juntamente con los documentos 
cobratoyiós originarios,' dentro de

recogida.de
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los quince días siguientes al de la 
recepción por él de estos documen
tos y de los correspondientes im
presos.

Quinta. En todo momento la 
Delegación de Hacienda «podrá vi
gilar e inspeccionar la ejecución del 
servicio por el adjudicatario.

Sexta. El abono del precio esti
pulado se. efectuará por quincenas, 
comprendiendo cada abono los tra
bajos del respectivo período.

Séptima. Toda entrega de docu
mentos e impresos al adjudicatario, 
do mismo que la devolución de unos 
y otros por éste, se hará contra el 
correspondiente recibo, reflejándose 
por la Delegación de Hacienda el 
movimiento de impresos mediante 
una cuenta en la que por clases de 
éstos constituirá el cargo el número 
de los entregados al contratista y en 
todo caso será superior en un 5 por 
100 al de Jos exactamente precisos, 
e integrarán la data los rellenos pa
ra el servicio, los que resulten inu
tilizados y los sobrantes en blanco.

Octava. En concepto de fianza 
afecta al cumplimiento del servicio, 
el contratista consignará en la Su
cursal de la Caja de Depósitos en es
ta Delegación a disposición del 
Iltmo. Sr. Delegado de Hacienda, 
el 5 por 100 dél importe del concur
so en función de las matrices y reci
bos calculados.

Novena. El incumplimientos de 
cualquiera de esta cláusulas por el 
adjudicatario determinalá la resci
sión del contrato con pérdida de la 
fianza constituida y sin perjuicio de 
las responsabilidades de cualquier 
otra índole que cupiera exigirle.

El plazo para la presentación de 
solicitudes caducará el día 25 del 
mes actual, a las doce horas.

Burgos, 9 de octubre de 1952.— 
El Delegado de Hacienda, Basilides 
Marcos.

Anuncius unciales
JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS 

BE BURGOS
Instalaciones eléctricas

NOTA-ANUNCIO

D. Nicéforo López Hidalgo, ve
cino de San Mamés de Abar, pre
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senta en esta Jefatura de Obras Pú
blicas el proyecto- correspondiente 
en solicitud de autorización para el 
tendido de uñar línea aérea d". trans

porte de energía elétrica en alta ten
sión, que, partiendo de la central 
propiedad del solicitante, situada 
dentro del término municipal de 
San Mamés de Abar, suministre 
flúido necesario para su industri^, 
enclavada en las afueras del mencio 
nado pueblo, con establecimiento de 
dos transportadores al comienzo y 
final de dichá línea.

El trazado de esta línea es una 
única alineación recta de 766,42 me 
tros que atraviesa terrenos de domi 
nio público y particular del término 
municipal mencionado.

Se solicita la concesión adminis
trativa de la línea con declaración de 
utilidad pública y ocupación de los 
terrenos de dominio público y ser
vidumbre forzosa de paso sobre las 
fincas de propiedad particular, cuya 
relación de propietarios se inserta a 
continuación:

1. ° Peticionario
2. ° Vicente Iglesias
3.0 El mismo
4-° Lucio Bravo
5. ° José Ruiz
6. ° Teófilo Calderón
7. ° Adolfo Manjón
8. ° Antonio Alonso
9. ° Fortunato Cuesta
10. Frutos Diez
11. Isaac Arroyo
12. Antonio Alonso
13. Rafael Diez
14 Isaac Arroyo
15. Peticionario
16. Antonio Alonso
Y conforme a lo dispuesto en el 

artículo 13 del vigente Reglamento 
de Instalaciones Eléctricas de 27 de 
marzo de 1919 se abre información 
pública acerca del referido proyecto 
durante un plazo de treinta días a 
contar de la fecha de este periódico 
oficial en que se inserta este anun
cio, para que los se consideren per
judicados puedan formular las re
clamaciones que estimen oportunas 

i ante la Jefatura de Obras Púb'icas
I de la provincia o ante el Alcalde del 

término municipal de San Mamés de 
Abar,

Burgos, 28 de septiembre de 
1953. —El Ingeniero Jefe, J. Brotons.

Carreteras construcción
.Anuncio

Incoado por esta Jefatura el opor
tuno expediente para la devolución 
de la fianza constituida por el Con
tratista D. Antonio Bai¿o R.emón, 
para garantir la ejecución de las 
obras de nueva construcción deja 
C. L. de Lences a Belorado, Sec
ción de Briviesca a Belorado, trozo 
2.°, se hace público por medio del 
presente anuncio en el B. 0. déla 
provincia, a fin de que los Alcalde! 
de los términos municipales donde 
radiquen estas obra?, certifiquen si 
existen o no reclamaciones contrae! 
citado contratista de las mismas, por 
los daños y perjuicios que son de su 
cuenta, por deuda de jornales y ma
teriales y por indemnizaciones de 
accidentes ocurridos en el trabajo, 
entendiéndose que estas certificado- 
nes'se refieren a reclamaciones for 
muladas ante la autoridad judi
cial, única competente para conocer 
en ellas, debiendo remitir la certifi
cación los Alcaldes respectivos a la 
Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia, en el plazo de 30 días 
contados a partir de la fecha de la 
publicación de este anuncio, trans
currido el cual sin enviarlas, se en
tenderá que no hay reclamación al

guna.
Burgos, 14 de octubre de 1953.— 

El Ingeniero Jefe, J. Brotons.

SERVICIO DE CATASTRO DELARI- 
QUEZA RUSTICA

jl nuncio
Se pone en conocimiento de todos 

los propietarios de fincas rust -as 
del término municipal de Caree o 
de Burgos, qué con esta fecha y 
rante un plazo de quince días, $ 
halla expuesto al público en la 31
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Ayuntamiento, el Cuadro de tipos 
cvaíuatorios del Catastro Parcelario 
Fotográfico.

Burgos, 14 de octubre de 1953. 
El Ingeniero Jefe del Servicio, Julio 
Cortázar.

a un depósito inferior de almace
namiento sobre cuyos muros se 
construirá la caseta para alojar los 
grupos elevadores del agu,a con di
mensiones interiores la caseta de 
11 por 4,50 metros.

Confederación Hidrográfica 
del Duero
.Anuncio

En cumplimiento ¿de las disposi
ciones vigentes, se información pú
blica sobre el proyecto de conduc
ción de agua para abastecimiento de 
Salas de los Infantes (Burgos), du
rante un plazo de quince (15) días 
a partir de la publicación del pre
sente anuncio en el B:O.delaprovin- 
cia para que en dicho plazo pue.- 
dan presentarse las reclamaciones 
que contra dicho proyecto estimen 
convenientes las Corporaciones o 
particulares que se crean perjudica
dos por las obras en él comprendi
das, a cuyo fin permanecerá expues-, 
to al publicó durante las horas há 
hiles de oficina en esta Confedera
ción, donde pueden presentarse las 
reclamaciones, así como en U Al
caldía de Sal. s de los Infantes.

Nota extracto para la informa
ción.

El proyecto de conducción de 
’gua pap abastecimiento de Salas 
de los Infantes -(Burgos), aprobado 
técnicamente por O. M. de 27 de 
julio de 1953, comprende las obras 
siguientes;

Captación de agua, depuración 
Y e-evacion.—Se hará Ja toma de 
agua en el cauce del molino de «La 

orna», a unes 950 metros de la 
P esa de deri>acion, siendo el cau- 
a- a derivar de 2‘43 litros por se

gundo.
A unos 2 metros de la margen 

crec a del cauce del molino se 
construirán dos tanques de sedimen- 
jeC'°n con dimensiones en planta 

? P°r 8 metros, y a continua- 
n os filtros, también dobles, con 

'“tensiones en planta de 13,70 por 
“tetros, de donde pasará el agua

Conducción al depósito regula
dor.—La tubería de impulsión se
guirá ej trazado más directo desde 
la captación hasta el depósito regu
lador que se proyecta emplazar entre 
la Ermita de San Pedro y la carre
tera de Quintanar de la Sierra, pro- 

■ yectándose con tubería de fundición 
de 120 milímetros de diámetro.

Depósito regulador.—El depósito 
regulador que se emplazará en el 
lugar indicado y en terrenos pro
piedad del Ayuntamiento tendrá 
una capacidad de 210 metros cúbi
cos y estará dividido en dos com
partimientos cuyas cubiertas son 
bóvedas de hormigón con dimen
siones en'planta de 10,10 por 10,60 
metros.

Conducción de suministro.--Des
de el depósito parte la conducción 
de suministro que primero sigue a 
lo largo de la carretera de Quinta
nar de la Sierra, para continuar 
despuás por la de Burgos a Soria, 
alimentando a tres fuentes públicas; 
esta conducción se proyecta* con tu 
hería de fundición de 120 y 100 
milímetros de diámetro.

Obras accesorias.—Como obras 
accesorias se proyectan los desagúes 
del1 depósito y fuentes, así como 
arquetas de ventosa y de desagüe.

El presupuesto de las obras, re
dactado en el año 1946, asciende 
por el sistema de Administración a 
293.960,17 pesetas y por el de con
trata a 336.627,65 pesetas.

Los restantes detalles del proyecto 
podrán ser examinados en el ejem
plar del mismo expuesto en la Con
federación Hidrográfica del Duero, 
calle de Muro 5, Valladolid.

Ló que se ¿hace público parr ge 
neral conocimiento.

Valladolid, 8 de octubre de 1953. 
—El Ingeniero Director, P. A., 
L. Ruiz Valdepeñas. ¡

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
Aprobados por la Comisión Mu

nicipal Permanente, en la sesión or
dinaria que celebró el día 2 del ac
tual, loS padrones correspondientes 
a los arbitrios que gravan las 
«Muestras, letreros y . anuncios en 
general visibles desde la vía públi- 
ca», a que se refiere la Ordenanza 
número 43 y el relativo al de «En
trada de carruajes en los domicilios 
particulares», regulado por la Or
denanza numero 37, todos ellos co
rrespondientes al ejercicio actual, se 
exponen al público para que, du
rante los quince días hábiles siguien
tes al de la inserción de este anun
cio en el B. O. de la provincia, 
puedan ser libremente examinados 
por los contribuyentes a quienes 
afecta, los cuales podrán formular 
contra dichos documentos y ante 
este Ayuntamiento las reclamaciones 
que estimen pertinentes, durante 
referido plazo, pasado el cual serán 
desestimadas las que se presenten y 
se procederá al cobro de las cuotas 
señaladas.

Burgos, 9 de octubre de 1953.— 
El Alcalde accidental.

Alcaldía de Villavi^ja de Muñó
Aprobada^ por este Ayuntamien- > 

to las Ordenanzas fiscales que regu
lan las exacciones, arbitrios, dere
chos y tasas, que han de cubrir el 
presupuesto de ingresos para el 
ejercicio de 1954 y sucesivos, que
dan expuestas al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, a fin de que 
puedan ser examinadas por cuantas 
personas lo deseen y formular las 
reclamaciones que estimen justas, 
pues pasado el plazo que se indica, 
no serán admitidas.

Villavieja de Muñó, 10 de sep
tiembre de 1953.—El Alcalde.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Villagutiérrez, Hormaza, Villa- 
mayor de Treviño, Grijalba, Tobes 
y Rahedo, Ríocerezo, Robredo Te^ 
miño y Cameno.



BOLETIN OFICIAL DE BURGOS

Anuncios ‘Particulares
Alcaldía de Villalba de Duero

Debidamente autorizado por la 
Jefatura del Distrito Forestal de la 
provincia, tendrá lugar en la Gasa 
Consistcrial de este Ayuntamiento, 
el día 10 de noviembre próximo y 
hora de las doce, la subasta de 
aprovechamiento de pastos del mon
te «El Carrascal», para 249 cabezas 
de ganado lanar, durante los años 
forestales de 1953-54 y 1954-55, 
cuya tasación anual es de 3.984 pe
setas. -

La subasta se celebrará con arre 
glo al pliego de condiciones del 
Distrito Forestal, con sujeción a lo 
establecido en la Ley de Régimen 
Local y Reglamento de contratación 
municipal.

Villalba de Duero, a 13 de octu 
bre de 1953 —El Alcalde, F. Her
nando. _

Alcaldía de Jaramillo Quemado
Debidamente autorizado por la 

Jefatura deí*Distrito Forestal de la 
provincia, tendrá lugar en la Casa 
Consistorial de este Ayuntamiento, 
el día óúle noviembre próximo, a 
las once horas, la subasta de apro- 
vechamientof.de pastos, del monte 
«Valpeñoso», número 234 del Ca
tálogo, para pastar 800 cabezas de 
ganado lanar, y 90 de vacuno, cuya 
tasación anual es la de 7.500 pe
setas.

El mismo día. y a las doce horas, 
en el mismo local, se celebrará 
igualmente la subasta de pastos del 
monte «La Dehesa», propiedad de 
este Ayuntamiento, número 233, 
del Catálogo, para poder pastar 325 
reses lanares, cuya tasación anual es 
la de 3.250 pesetas.

Esta subasta se celebrará con arre
glo al pliego de condiciones y ob
servaciones insertas en-el B. O. de 
la provincia del día 30 de septiem- 
bre'último,

Já'ramillo Quemado, a 12 de oc
tubre de 1953. — E1 Alcalde, Cayo 
Hernando,

Junta vecinal de Mozonciilo de Oca
Debidamente, autorizado por el 

Distrito Forestal de la provincia, 
tendrá lugar en la Casa Consisto
rial de este pueblo, el día 16 de no
viembre próximo, a las doce del día, 
la subasta de aprovechamiento de 
pastos, del monte «La Peligrosa», 
para el bienio "de los años forestales 
de 1953-54 y 1954-55, para pastar 
250 reses lanares, cuya tasación es 
de 4.000 pesetas.

Las condiciones, pueden verse en 
la Secretaría de la Junta.

Mozonciilo de Oca, a 15 de oc
tubre de 1953. —El Presiente, Del- 

fino Melchor.

Junta vecinal de Ocón de Villafranca
Debidamente autorizado por el 

Distrito Fosestal de la provincia, 
tendrá lugar en la Sala de esta Jun
ta vecinal, el día 16 del próximo 
mes de noviembre, la subasta de los 
pastos del monte «Santidrián»,para 
pastar en el mismo 150 reses lana
res, en la cantidad de 2.400 pesetas, 
siendo dicha, subasta a las once de 
la mañana.

La subasta se celebrará bajo la 
presidencia del Sr. Presidente de la. 
Junta, un funcionario de Montes y 
el.Secretario del Ayuntamiento, con 
arreglo a las disposiciones dictadas 
al efecto.

Ocón de Villafranca, 13 de octu
bre de 1953.—El Presidente de la 
Junta, P. O., M. Santamaría.

GESTORIA ADMINISTRATIVA 
HABILITACION DE CLASES PASIVAS 

AGENCIA DE LA PROPIEDAD INMOBILiArJA
Apodera AYUNTAMIENTOS y JUNTAS; COMERCIANTES ' 

E INDUSTRIALES; COMPRAVENDE y ^ADMINISTRA FINCAS

Confíenos sus asuntos’en las Oficinas públicas.

Nómbrenos su Habilitado.

Gestor - Habilitado: SATURNINO DE DIEGO ESCUDERO
Plaza.de José Antonio, 3.—Teléfono .0963—BURGOS

Tajaré ahorros y monte dí piedad 
DEL CIRCULO CATOLICO DE OBREROS DE BURGOS

BAJO EL PATRONATO Y CON EL PROTECTORADO DEL GOBIERNO
: f _________

ESTA CAJA SOSTIENE »6 GRANDES OBRAS SOCIALES

Las Libretas de Ahorro, Imposiciones a plazo fijo y 
Cuentas corrientes de esta Caja producen el máximo interes

Préstamos agrícolas, personales, hipotecarios e industriales

Saldo en 31 de diciembre de 1951. . . . 55.659.770 47 peseta

¡ Saldo en 30 de diciembre de 1952. , , . 68.909.341 0- pese
LABRADOR: Para el cobro de los Negociables del Servicio ,

Nacional del Trigo, cuele a nuestras oficinas y, sin descuento a gu , || 

haremos efectivo su importe en el acto.
OFICINAS CENTRALES: Espolón 32, junto a la Diputación 

(Entrada por el Hondille)
AGENCIAS: Urbana: Mercado de San Amaro; Castrojeriz, Pam- 

pliega, Sotresgudo, Oña, Poza de la -Sal, Quecedo de a i 
CereZo^cle Rlotirón, Pradoluengo, Santibáñez Zarzaguda, Q 

de la Sierra, Gumie! del Mercado, Villanueva Argaño, an 
del Campo, Estépar, Villasana de Mena, Albaína y Trev

DE DIEGO

vechamientof.de
Plaza.de

